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II.- SINOPSIS 

Incluir en los criterios de prevención y control de la contaminación del agua que el uso de fertilizantes químicos 
queda sujeto a normatividad ambiental estricta y a la promoción de alternativas orgánicas y sustentables. Precisar 

que para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación federal o local las descargas de residuos 
agrícolas, fertilizantes químicos y pesticidas en cuerpos de agua, suelos de conservación y zonas de recarga de 

acuíferos quedan estrictamente prohibidas. Crear programas de capacitación dirigidos a los productores agrícolas 
para que puedan adoptar técnicas ecológicas sin afectar su productividad. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de prohibición de fertilizantes 

químicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip.  Emilio Manzanilla Téllez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

04 de marzo de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

No. Expediente: 0337-2PO1-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua se considerarán los siguientes 

criterios: 

 
I. La prevención y control de la contaminación del agua, 

es fundamental para evitar que se reduzca su 
disponibilidad y para proteger los ecosistemas del país; 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN DE 

FERTILIZANTES QUÍMICOS 

 
Artículo Único. – Se reforma la fracción III del artículo 

117; se reforma la fracción III del artículo 120; se 
reforma la fracción III, se adiciona una nueva fracción V 

y la actual fracción V pasa a ser fracción VI del artículo 
134; se reforman las fracciones VI y V del artículo 134; 

se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero del artículo 143, todos estos de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 117.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua se considerarán los siguientes 

criterios: 

 
I. La prevención y control de la contaminación del agua, 

es fundamental para evitar que se reduzca su 
disponibilidad y para proteger los ecosistemas del país; 
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II. Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la 

contaminación de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y 
demás depósitos y corrientes de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo; 

 
III. El aprovechamiento del agua en actividades 

productivas susceptibles de producir su contaminación, 
conlleva la responsabilidad del tratamiento de las 

descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas 
para su utilización en otras actividades y para mantener 

el equilibrio de los ecosistemas; 
 

 
 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir 
tratamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, 

aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, 
incluyendo las aguas del subsuelo; y 

 

 V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad es 
condición indispensable para evitar la contaminación del 

agua. 
 

 
ARTÍCULO 120.- Para evitar la contaminación del agua, 

quedan sujetos a regulación federal o local: 
 

I. Las descargas de origen industrial; 

II. Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la 
contaminación de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y 

demás depósitos y corrientes de agua, incluyendo las 
aguas del subsuelo; 

 

III. El aprovechamiento del agua en actividades 
productivas susceptibles de producir su contaminación, 

conlleva la responsabilidad del tratamiento de las 
descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas 

para su utilización en otras actividades y para mantener 
el equilibrio de los ecosistemas. El uso de fertilizantes 

químicos queda sujeto a normatividad ambiental 
estricta y a la promoción de alternativas orgánicas 

y sustentables; 
 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir 
tratamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, 

aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, 
incluyendo las aguas del subsuelo; y 

 

V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad es 
condición indispensable para evitar la contaminación del 

agua. 
 

 
Artículo 120.- Para evitar la contaminación del agua, 

quedan sujetos a regulación federal o local: 
 

I. Las descargas de origen industrial; 
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II. Las descargas de origen municipal y su mezcla 

incontrolada con otras descargas; 
 

III. Las descargas derivadas de actividades 

agropecuarias; 
 

 
 

IV. Las descargas de desechos, sustancias o residuos 
generados en las actividades de extracción de recursos no 

renovables; 
 

V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas; 

 
VI. Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

 
VII.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales 

peligrosos y lodos provenientes del tratamiento de aguas 

residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 
 

 
ARTÍCULO 134.- Para la prevención y control de la 

contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 
criterios: 

 
I. Corresponde al estado y la sociedad prevenir la 

contaminación del suelo; 

 
II. Las descargas de origen municipal y su mezcla 

incontrolada con otras descargas; 
 

III. Las descargas de residuos agrícolas, 

fertilizantes químicos y pesticidas en cuerpos de 
agua, suelos de conservación y zonas de recarga 

de acuíferos quedan estrictamente prohibidas; 
 

IV. Las descargas de desechos, sustancias o residuos 
generados en las actividades de extracción de recursos 

no renovables; 
 

V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas; 

 
VI. Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

 
VII.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales 

peligrosos y lodos provenientes del tratamiento de aguas 

residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 
 

 
Artículo 134.- Para la prevención y control de la 

contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 
criterios: 

 
I. Corresponde al estado y la sociedad prevenir la 

contaminación del suelo; 
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II. Deben ser controlados los residuos en tanto que 

constituyen la principal fuente de contaminación de los 
suelos; 

 

III.- Es necesario prevenir y reducir la generación de 
residuos sólidos, municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reúso y reciclaje, así 
como regular su manejo y disposición final eficientes; 

 
IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio 
de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud 

humana a fin de prevenir los daños que pudieran 
ocasionar, y 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

V.- En los suelos contaminados por la presencia de 
materiales o residuos peligrosos, deberán llevarse a cabo 

las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus 
condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en 

cualquier tipo de actividad prevista por el programa de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 

resulte aplicable. 

 
II. Deben ser controlados los residuos en tanto que 

constituyen la principal fuente de contaminación de los 
suelos; 

 

III.- Es necesario prevenir y reducir la generación de 
residuos sólidos, municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reúso y reciclaje, así 
como regular su manejo y disposición final eficientes; 

 
IV.- La utilización de plaguicidas y sustancias tóxicas, 

debe ser compatible con el equilibrio de los ecosistemas 
y considerar sus efectos sobre la salud humana a fin de 

prevenir los daños que pudieran ocasionar, se prohíbe 
el uso de fertilizantes químicos sintéticos que 

contengan sustancias con impacto nocivo para el 
ambiente, los suelos y los cuerpos de agua. 

 
V.- La implementación del uso de fertilizantes 

orgánicos y sustentables en actividades 

agropecuarias, y 
 

VI.- En los suelos contaminados por la presencia de 
materiales o residuos peligrosos, deberán llevarse a cabo 

las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus 
condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en 

cualquier tipo de actividad prevista por el programa de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 

resulte aplicable. 
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ARTÍCULO 135.- Los criterios para prevenir y controlar 
la contaminación del suelo se consideran, en los 

siguientes casos: 

 
I. La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

 
II. La operación de los sistemas de limpia y de disposición 

final de residuos municipales en rellenos sanitarios; 
 

 
III.- La generación, manejo y disposición final de 

residuos sólidos, industriales y peligrosos, así como en las 
autorizaciones y permisos que al efecto se otorguen. 

 
 

 
 

 

 
IV. El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para 

la fabricación, importación, utilización y en general la 
realización de actividades relacionadas con plaguicidas, 

fertilizantes y sustancias tóxicas. 
 

 
 

 

 
 

Artículo 135.- Los criterios para prevenir y controlar la 
contaminación del suelo se consideran, en los siguientes 

casos: 

 
I. La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

 
II. La operación de los sistemas de limpia y de 

disposición final de residuos municipales en rellenos 
sanitarios; 

 
III. El manejo y disposición final de residuos 

sólidos, industriales y peligrosos generados en 
actividades agrícolas y agroindustriales deberá 

realizarse bajo estrictas normas ambientales, 
especialmente aquellos que incluyan fertilizantes 

químicos, con el fin de evitar impactos negativos 
en los suelos y cuerpos de agua. 

 

 
IV. Toda autorización para la fabricación, 

importación, comercialización y uso de 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas 

estará sujeta a una evaluación ambiental rigurosa, 
considerando su impacto en la biodiversidad, la 

salud humana y los ecosistemas. 
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ARTÍCULO 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás 
materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la Secretaría y las Secretarías 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, de Salud y de Economía. El Reglamento de 
esta Ley establecerá la regulación, que dentro del mismo 

marco de coordinación deba observarse en actividades 
relacionadas con dichos materiales, incluyendo la 

disposición final de sus residuos, empaques y envases 
vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los 

ecosistemas y los procedimientos para el otorgamiento de 
las autorizaciones correspondientes. 

 
 

 
No tiene correlativo 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás 
materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la Secretaría y las Secretarías 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, de Salud y de Economía. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Queda prohibida la producción, importación, 
comercialización y uso de fertilizantes químicos 

sintéticos que contengan sustancias con impacto 
nocivo para el ambiente, los suelos y los cuerpos 

de agua. 

 
El Reglamento de esta Ley establecerá la 

regulación, que dentro del mismo marco de 
coordinación deba observarse en actividades 

relacionadas con dichos materiales, incluyendo la 
disposición final de sus residuos, empaques y 

envases vacíos, medidas para evitar efectos 
adversos en los ecosistemas y los procedimientos 
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para el otorgamiento de las autorizaciones 
correspondientes. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor un día 
después al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. – Durante los tres años siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, el gobierno 
federal deberá implementar programas de capacitación, 

incentivos económicos y acceso a tecnología para los 
productores agrícolas, con el objetivo de facilitar la 

transición hacia el uso de fertilizantes orgánicos y 
garantizar una conversión efectiva y sustentable en sus 

prácticas productivas. 

 

TERCERO. – La Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en un plazo no mayor a 180 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de las 

presentes disposiciones jurídicas, expedirá los 
lineamientos correspondientes para la implementación 

de este decreto. 
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CUARTO. - Se derogan todas aquellas disposiciones 

legales que se opongan al presente decreto. 

 

MLRG 


